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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1o.- Modifícase el artículo 98 de la  ley 2444  -Ley
              Organica  de  Educación- que quedará  redactado
con el siguiente texto:

    "Artículo  98.- "Créase la Comisión  Mixta para la promo 
    "ción  y promoción y evaluación permanente de la  aplica 
    "ción  de la presente ley, que será integrada por el Pre 
    "sidente  del Consejo Provincial de Educación, los Legis 
    "ladores de la Comisión de Cultura, Educación y Comunica 
    "ción Social de la Legislatura, de un representante de la
    "entidad  sindical docente y un representante de los  pa 
    "dres  de alumnos, designado por los padres que  integran
    "los Consejos Escolares locales o zonales.-

    "Esta  Comisión Mixta propondrá las enmiendas que  estime
    "adecuadas antes del 10 de diciembre de 1994".-

Artículo 2o.- De forma.-


